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NOTIFICADO POR ESTADO No. 80 DEL 18 DE MAYO DE 2022. 

 

 
Se requiere a la parte demandante, para que proceda a 

acreditar la notificación de los demandados RICHARDS EXTIKD 
ORDOÑEZ GALEANO y ELVIN NABOR ORDOÑEZ GALEANO. 

 
Lo anterior, como quiera que el pasado 21 de mayo de 2021 

aportó las documentales relativas al citatorio de que trata el 
artículo 291 del C.G.P., pero a la fecha se desconoce el trámite 
contenido en el canon 292 ibidem. 
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